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Justicia de Madrid, interpuesto por don Juan Andrés de Agapito Serrano,
contra la Administración del Estado sobre la e-valuación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29
de octubre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos~

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.487/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Luis Tejero Escribano, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el5 de noviem
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

RESOLUCION de 15 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves~

tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de to Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 2.156/1991, interpuesto por don
José Amaya García de la Escosura.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.156/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administratlvo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don José Amaya García de la Escosura,
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 15
de junio de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Manuel Amaya García de la Escosura, repre
sentado por el Procurador don Carlos Ibáñez de Cadlniere, contra la Reso
lución de la Comisión Nacional Evaluadora de 23 de noviembre de 1990,
que evaluó negativamente los dos tramos de su actividad durante el período
1975-1988, solicitado por dicho interesado y contra la Resolución expresa
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 2 de sep
tiembre de 1992, desestimatoria del recurso de alzada formulado frente
a aquélla, debemos declarar y declaramos que tales resoluciones no se
ajustan a derecho, y en su virtud acogemos el primer pedimento de la
demanda, anulando y reponiendo lo actuado en vía administrativa al ser
y estado anterior, en que sin la previa aportación al expediente de todos
los informes y actas oficiales relativos a la evaluación de recurrente, y
emitiendo las garantías prevenidas, se resolvió sobre ésta, a fin de que
tramitando en forma el proceso operativo que debió seguirse se verifique
correctamente dicha evaluación, razonando y motivando adecuadamente
la misma con sujeción a los prinCipios, criterios y garantías establecidos
según la normativa y la Ley procesal aplicable; condenando a la Admi
nistración demandada a estar y pasar por lo resuelto, con desestimación
de los demás pedimentos formulados; sin costas._

Dispuesto por Orden de 21 de febrero de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.
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RESOLUCION de 15 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadorfl, de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de to Contencioso-Admin-istrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 1.487/1991, .interpuesto por don
Luis Tejero Escribano.

~Que estimando en parte el recurso contencioso-a<iministrativo inter
puesto por el Letrado señor Flores Puig, en representación de don Juan
Andrés de Agapito Serrano, contra el acuerdo deis Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de
1990 en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos soli
citados, así como frente a la- Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de fecha 30 de julio de 1992, que estimó
en parte el recurso de alzada deducido contra aquél, en lo relativo a la
valoración negativa que contiene, debemos declarar y declaramos las men-
cionadas resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídico, anu
lándolas en los relativo a la citada valoración negativa y confirmándolas
en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente (primero y segundo), razonando y motivanoo
la decisión que adopte conforme a los principios y criterios sentados en
la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas._
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.Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Santiago Vignote Pena contra las resoluciones de 23 de
noviembre de 1990 y 17 de diciembre de 1991 de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoraron negativamente
los tramos solicitados por el interesado, y contra las resoluciones de 27

En el recurso contencioso-administrativo número 1.156/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Santiago Vignote Pena, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 28 de sep
tiembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

•Que estimando en parte el recurso contencioso-admini'strativo inter
puesto por el Letrado don Luis Cosculluela Montaner, en representación
de don Luis Tejero Escribano, contra el acuerdo de la Comisión' Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de
1990 en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos soli
citados por el interesado, así como frente a la Resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación de fecha 30 de julio de 1992,
que expresamente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquél,
debemos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones disconfor
mes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas._

Dispuesto por Orden de 21 de febrero de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios térmiRos.

7628 RESOLUCION de 15 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de laActividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 1.156/1992, interpuesto por don
Santiago Vignote Pena.
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de marzo de 1992 y 10 de febrero de 1993 de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación que desestimaron los recursos de alzada
formulados frente a aquéllas, debemos anular y anulamos las citadas reso
luciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las actua
ciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin
de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente la
actividad investigadora del demandante, razonando y motivando adecua·
darnente la decisión que adopte con arreglo a los cfiterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas. .

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso.'

Dispuesto por Orden de 21 de febrero de 1994, el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Bartolomé
Quintero Osso, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia e124 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que debe desestimar y desestima el recurso contencioscradministrativo
interpuesto por la Procuradora doña María José García Anguiano, en nom~

bre y representación de don Bartolomé Quintero Osso, contra la resolución
desestimatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, del recurso de alzada interpuesto contra la comunicación
efectuada por la Comisión Nacional de Evaluación y contra la resolución
dictada, en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión Nacional
de Evaluación de Investigación, que acordó evaluar negativamente los tra
mos primero y segundo por ser conformes a derecho los referidos actos
administrativos impugnados; sin expreso pronunciamiento en costas.•

Dispuesto por Orden de 21 de febrero de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto. dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

limo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 15 de marzo de 1994.~El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

En el recurso contencioscradrninistrativo número 1.609/1991, seguido
ante la Sala de lo Cont:encioscrAdrninistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Miguel Angel Salichs Sánchez-Ca
ballero, contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa
de dist:intos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia
el 9 de julio de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Miguel Angel Salichs Sánchez-Caballero contra la resolución
de fecha 2 de septiembre de 1992 de la Secretaría de Estado de Univer
sidades e Investigación que, desestimando el recurso de alzada formulado
frente a la Resolución de 23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional
Evaludora de la Actividad Investigadora, procedió a evaluarde f~rma nega
tiva el tramo primero y único solicitado por el interesado, debemos anular
y anularnos las citadas resoluciones por ser contrarias al ordenamiento
jurídico en lo relativo a lacitada valoración negativa. reponiendo las actua·
ciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin
de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nevamente el
tramo objeto del recurso, razonando y motivando adecuadamente la deci
sión que adopte con arreglo a los criterios y principios establecidos en
la Orden de 5 de febrero de 1990 sin hacer imposición en costas.

Notifiquese esta resolución conforme al artículo 248 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, haciendo saber que contra la misma no cabe recurso
ordinario alguno.•

Dispuesto por Orden de 21 de febrero de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez. .

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1994. de la Presikncia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Conteneioso-Administrativo del'I'rib'Unal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso·administrativo número
1.068/1991, interpuesto por doña Concepción Calvo Sainz.
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En el recurso contencioscradministrativo número 1.068/1991, seguido
ante la Sala de lo ContencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por doña Con~

cepción Calvo Sainz, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia e18 de marzo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que debe desestimar y desestima el recurso contencioscradministrativo
interpuesto por la Procuradora doña María de los Angeles Calvo Sainz,
en nombre y representación de doña Concepción Calvo Sainz, contra la
resolución desestimatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación, del recurso de alzada interpuesto contra la
comunicación efectuada por la Comisión Nacional de Evaluación y contra
la resolución dictadat en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión
Nacional de Evaluación de la Investigación, que acordó evaluar negati
vamente el tramo primero por ser conformes a derecho los referidos actos
administrativos impugnados; sin expreso pronunciamiento en costas.•

Dispuesto por Orden de 21 de febrero de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento. .

RESOLUCION de 15 de marzo de 1994. de la Presidencia
de la Comisi6n Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se 1uree pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso conteneio
so-administrativo número 1.609/1991, interpuesto por don
M/gluII Angel Salichs Sánche,..caballero.
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Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.102/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

En el recurso contencioscradministrativo número 711/1991, seguido
ante la Sala de lo ContencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Elías
Moreno Bas contra la Administración del Estado sobre la evaluación nega-

7630 RESOLUCION de 15 de marzo de 1994. de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.102/1991, interpuesto por don Bartolomé Quintero Osso.

7632 RESOLUCION de 15 de marzo de 1994. de la Presikncia
de la Comisi6n Nacional Evaluadora de laActividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 711/1991,
interpuesto por don Elías Moreno Bas.


